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BUENos ATRES, 'l o Nov 2a$

VISTO: el expediente N' C 1884593/7.241.386.
en el que la entidad denominada: "ASOCIACIO§ CIVIL

CRECI§NDO JUMO§ POR LA DIGNIDAD" solicita autonzación
para funcionar con carácter de persona jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que tra entidad satisface los requerimientos establecidos
por el artículo 168, L74 y concordantes del Código Civil y
Comercial.

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al
Inspector General por el artículo 10 inciso a), 2L inciso a) y
concordantes de la ley 22.3L5.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Autorízase a funcionar con carácter de persona
jurídica a la entidad denominada: 33ASOCIACION CML
cREcIEr[Do JuNTos PoR LA DIGNIDAD", constituida el
Lg /A8 /2OL4 y apruébase su estatuto de fojas lL / L2 y 7O l7a.

ARTÍCULO 2o: Ordénase la inscripción en el Registro Público
conforme 1o dispuesto por el art. 169 del Código Civil y Comercial.

ARTÍCULO 3o: Regístrese, notifíquese y expí
Lsl L4 y 83187 . Gírese al Departamento

testimonio de fs.
egistral a los fines

indicados en el art. 2" de la presente. --------/- .

La entidad deberá dar cumplimiento a lo os38Ly382dela
Resolución I.G.J. (G) 7 /15 (rubrica de li
Oportunamente, archívese
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